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Nuestra historia está  
construída sobre negación – agresión  

de grupos de población específicos 

• Agresión o destrucción 
de pueblos originarios 

• Esclavitud 
• Colonialismo 
• Encomiendas 
• Guerra religiosa 
• Genocidio (chinos) 

•Negación de 
participación de la mujer 
•Invisibilidad de la 
discapacidad 
•Xenofobia 
•Racismo 
•Machismo, Misoginia 
•Homofobia 
 



 
Siempre en la historia, y de forma 
global, son las mismas condiciones de 
identidad las que han sido 
históricamente rechazadas, 
desaventajadas… discriminadas. 
Sexo, grupo étnico, nacionalidad, tono 
de piel, orientación sexual, edad, entre 
mucho otros.  



Nos formamos en el rechazo a la 
diversidad. Eso respiramos, eso 
escuchamos, eso tuvimos que 
cumplir, eso estudiamos, eso 

aprendimos sin darnos cuenta.  
 
 



Pero estamos inmersos en una 
sociedad que se debate día a día 
entre el rechazo y la inclusión de 

sus diversidades.  
 
 



De la Esclavitud al Reconocimiento 

Afromexicanos víctimas de 
esclavitud 

Reconocimiento constitucional de los 
derechos de la comunidad afro, 517 años 

después. 28 de junio de 2019. 



De la exclusión a la Paridad 

Reforma Constitucional por la 
Paridad en Puestos Públicos-  

México 2019 

Voto femenino en México 
(1953) 



De la Invisibilidad al Reconocimiento 

De la servidumbre colonial,  
Al reconocimiento de derechos 
laborales y de seguridad social a 
las Trabajadoras del Hogar 
 
Junio 2019 



De la “imbecilidad” a la  
Convención de la ONU 

Accesibilidad de las PcD.  
México 2019 

Discapacidad: minusvalía, 
incapacidad, imbecilidad 



De la inexistencia,  
al Interés Superior de la Niñez  

De la patria potestad, que 
permitía hasta la disposición de 
la vida, al tratado internacional 
de DDHH más ratificado en el 
mundo, la Convención de los 
Derechos del Niño de la ONU.  



LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO Y EL CAMBIO 
EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA 



CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Aprobación por la Asamblea 
General de la ONU:  
20 de noviembre de 1989  
Entrada en vigor:   
2 de septiembre de 1990 
 
Ratificación de la 
Convención por México:  
21 de septiembre de 1990. 
Ratificación de los Protocolos 
Facultativos por México:   
15 de marzo de 2002. 
 
 

Protocolo facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en los conflictos 
armados 

 
Protocolo facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la venta de 

niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía 

 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo al procedimiento 

de comunicaciones (NO RATIFICADO POR 
MÉXICO) 



• Fija el contenido y los alcances de los derechos de NNA. 
 
• Interpreta las obligaciones del Estado en relación con NNA. 
 
• Establece un marco jurídico común en el derecho internacional 

de los derechos humanos aplicable en materia de NNA . 
 
• Establece con claridad que éstos poseen los derechos 

reconocidos a toda persona y derechos especiales derivados de 
su condición = TITULARES DE DERECHOS 

 

Importancia de la Convención  



El Interés Superior de la Niñez 

La garantía integral de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes 

A la protección 

A la identidad 

A la vida 

A la participación 

A los alimentos A la educación 

A la información 

Al esparcimiento, 
ocio y juego 

Al desarrollo personal 

¿De qué se ocupa? 



Enfoque de derechos para NNA 

Objetos de 
protección  

Convención 
sobre los 

Derechos del 
Niño 

Sujetos de 
derechos 



Subtítulos 

Título de la presentación 

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed diam nonummy nibh euismod 
tincidunt ut laoreet dolore magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, 
quis nostrud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex ea commodo 
consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in hendrerit in vulputate velit esse molestie 
consequat, vel illum dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et iusto odio 
dignissim qui blandit praesent luptatum zzril delenit augue duis dolore te feugait nulla 
facilisi. 

Antecedentes y evolución de la 
Legislación y las Políticas en 
materia de niñez y adolescencia 



México ha ratificado tratados internacionales de carácter 
vinculante, lo que implica que está obligado a adoptar las 
medidas necesarias para asegurar que todas las personas 

disfruten de los derechos reconocidos en ellos . 

Pero ¿cuál es su aplicación en la actuación 
específica de las y los funcionarios públicos? 

Convención sobre los 
Derechos del Niño 

Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y 

Adolescentes  

Leyes estatales de Derechos 
de Niñas, Niños y 

Adolescentes  

Constitución 
mexicana  



Resumen país 
Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes (LGDNNA) 

Es un ordenamiento que establece la 
distribución y asignación de competencias y 
obligaciones entre todas las autoridades 
federales, estatales y municipales para 
garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

Establece mecanismos institucionales y 
lineamientos que se aplicarán en todo el país 
al momento de diseñar, implementar y evaluar 
las políticas, programas y acciones que afecten 
los derechos de las NNA. 

Sus disposiciones son obligatorias para todas 
las autoridades de todos los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial y los tres  
órdenes de gobierno: municipal, estatal y 
federal, así como para las familias, la sociedad 
civil organizada y el sector privado. 



Derechos reconocidos para niñas, 
niños y adolescentes en la LGDNNA 





Dinámica migratoria 

Factores  de Expulsión  
• Pobreza social 

• Pobreza Familiar 

• Violencia estructural  

• Violencia  y amenazas de pandillas y grupos del 

crimen  organizado 

• Violencia intrafamiliar 

• Violencia de género. 

• Discriminación  múltiple o  interseccional  

• Abandono familiar 

• Promesas “falsas de  traficantes” 

• Ejecución de amenazas 

• … 

Factores de atracción  

• Padres , madres hermanos mayores  migrantes  

• Red de apoyo  

• Sobrevivencia  

• Mejores ingresos  

• Mejores oportunidades  de vida fuera de la 
comunidad-país 

• Red de Familiares en el exterior  

• Fin de las amenazas y de la violencia  en 
contextos de legalidad  

• Sociedades más inclusivas 

• Imagen de los medios y redes  virtuales que 
proyectan una vida mejor 

• … 



Población de 
niñas, niños y 
adolescentes 
migrantes en 

México 
 

Ene – sep 2020 

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob. 



Fuente: UPM http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2020/Boletin_2020.pdf  

Eventos de niñas, niños y adolescentes 
presentados ante la autoridad migratoria 

(enero – septiembre 2020) 

• 9 mil 872 niñas, niños y adolescentes presentados ante la autoridad migratoria 
mexicana. 
 

• 3 mil 900 no acompañados. 

http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2020/Boletin_2020.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2020/Boletin_2020.pdf


Fuente: COMAR, noviembre 2020. 

Solicitantes de la condición de refugiado 

• 7 mil 134 han sido NNA, equivalente al 19.57% 
  
• 6 mil 673 acompañados y 461 no acompañados.  



Fuente: Health of refugee and migrant children. Copenhagen: WHO Regional Office for Europe; 2018 (Technical guidance on refugee and migrant health). 
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1  

Factores de riesgo para la salud y el bienestar de niñas, 
niños y adolescentes durante el proceso migratorio 

P
re

vi
o

 a
 la

 m
ig

ra
ci

ó
n

 

Agentes crónicos 
infecciosos 

Violencia (incluida la 
violencia armada y la 
persecución política) 

Carencia de salud y 
cuidado dental 

Inseguridad 
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Exposición a riesgos 
derivado de las 
condiciones naturales 
del tránsito 
Lesiones 

Hambruna 
Desórdenes 
infecciosos agudos 
Tráfico de personas y 
explotación 
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Barreras para el acceso 
a los servicios de salud 

Barreras para el acceso 
a la educación 
Alta marginación 
social 
Condiciones 
inadecuadas para la 
vivienda 

Amenaza de 
deportación 
Problemas de salud 
mental 

https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1


Fuente: REDODEM, Procesos migratorios en México. Nuevos rostros, mismas dinámicas. Informe 2018. 247pp 

Principales factores de riesgo por violencia 
para las personas migrantes 
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Representación de la niñez migrante 

“La niñez migrante es un grupo que transcurre en un juego de: 

Exclusión Inclusión Indiferencia”. 

Juárez Cerdi, Elizabeth (2014) Revista Relaciones. Estudios de Historia y Sociedad, vol. 35, No. 140, reseña del 
libro “La antropología de la migración. Niños y jóvenes migrantes en la globalización”. 

Problemas comunes que enfrenta la niñez y adolescencia migrantes: 
 
1. “Ausencia de políticas públicas con enfoque de movilidad humana”. 
2. “Un sistema político, social y económico que no les brinda 

posibilidades de incidir”. 



Los niños son beneficiarios de 
programas sociales que sólo 

atienden algunos rubros 

HOY NIÑAS Y NIÑOS RECIBEN 
PROGRAMAS AISLADOS, PERO 

VIVEN EN CONTEXTOS DE GRAN 
COMPLEJIDAD. Y NO HAY ACCIÓN 

ARTICULADA.  

Pero viven en contexto con grandes 
condicionantes del desarrollo 

Lógica de intervención 



Brechas de desigualdad de la 
población infantil 

Desnutrición crónica 

En 2016, la prevalencia de desnutrición 

crónica en menores de 5 años de edad en 

hogares con  

Jefatura indígena: 20.9%* 

Jefatura no indígena: 8.9%  

Tasa de mortalidad infantil 

En 2016, la tasa de mortalidad infantil en 

Municipios indígenas: 14.4% 

Municipios con presencia indígena: 11.6% 

Municipios sin presencia indígena: 10.2% 

Acceso a la escuela 

En 2018, porcentaje de población de 3 a 18 años 

con acceso oportuno a la escuela 

Población con discapacidad: 75.7% 

Población sin discapacidad: 85.1% 

Atención prenatal 

En 2018, porcentaje de nacimientos sin 

atención prenatal 

Hablante de lengua indígena: 5.3% 

No hablante de lengua indígena: 2.1% 

Acceso a la seguridad social 

En 2018, únicamente 38.9% de las niñas, niños y 

adolescentes contaban con acceso a la 

seguridad social . 

Fuente: Coneval 



El papel del Estado 

Fortalecimiento de 
las capacidades del 

mercado y la 
globalización en el 
orden social. Mayor 
exclusión de NNA. 

Debilitamiento de las 
funciones del Estado 

frente a las 
necesidades de la 

población. Estado de 
bienestar. 



Tenemos periferias  
de todo tipo 

Espacio 
geográfico Régimen 

hegemónico 

Arena 
social 

Hetero-
normatividad 

Religión 

Arena 
mediática 

Moral 

Machismo 

Racismo 

Sexismo 

Intolerancia 
religiosa Xenofobia 

Homofobia 

Adultocentrismo 

Diversidad 
sexual 

Diversidad 
cultural 

Diversidad 
religiosa 

Personas 
migrantes 



Un Sistema, dos rutas 

Municipios 

Estados 

Federación 

Protección 
Especial 

Protección Integral 
 
Conjunto de acciones y mecanismos que 
se ejecutan en los tres órdenes de 
gobierno para garantizar de manera 
universal y especializada los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes. 
 
 
 Protección Especial 
 
Conjunto de políticas especiales 
destinadas a prevenir, atender, 
investigar, sancionar y restituir los 
derechos de niñas, niños y adolescentes 
vulnerados y violentados en sus derechos. 

Protección 
integral 



MARCO JURÍDICO A FAVOR DE NNA 
MIGRANTES O SOLICITANTES DE LA 
CONDICIÓN DE REFUGIADO 



El marco jurídico internacional que establece la 
protección NNA migrantes no acompañados o 

solicitantes de refugio, bajo un marco jurídico amplio: 

• Convención sobre los Derechos del Niño. 
• Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 
• Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
• Declaración de Cartagena sobre Refugiados. 
• Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño. 
• Observaciones finales realizadas al Estado mexicano. 

 



Marco Jurídico nacional  
 Marco jurídico nacional 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y su Reglamento. 
• Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 

Político y su Reglamento. 
• Ley de Migración y su Reglamento. 
• Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
• Objetivos Nacionales de Derechos para NNA (25 al 25). 
• Programa Nacional de Protección de NNA (Pronapinna). 

 



Artículo 4º. Constitucional 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral.  
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez. 
 
 
Párrafo adicionado DOF 18-03-1980. Reformado DOF 07-04-2000, 12-10-2011 



Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes 

• Reconoce a NNA como titulares de derechos universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

• Garantiza el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de 
los derechos, reconocidos en la Constitución y tratados 
internacionales. 

• Crea y regula al Sistema Nacional de Protección Integral. 
• Principios rectores de la política pública y las competencias de 

coordinación federal, estatal y municipal, integración del poder 
judicial y legislativo, organismos autónomos. 

• Participación sector privado y social. Participación de Niñas, niños 
y adolescentes. 



Los derechos de NNA migrantes en la LGDNNA 

• Artículos 89 al 101 de la LGDNNA) 
• Las autoridades mexicanas deben prestar servicios a NNA migrantes 

sin excepción ni discriminación; 
• El Interés Superior deberá ser consideración primordial durante el 

procedimiento administrativo migratorio; 
• Las autoridades deberán observar los procedimientos de atención y 

protección especial contemplados en la Ley de Migración, su 
reglamento y disposiciones aplicables; 

• Se deberán dictar las medidas de protección necesarias para 
brindarle protección y garantizar la reunificación familiar, excepto 
cuando es contrario al Interés Superior. 

• El DIF habilitará espacios de alojamiento y albergue para garantizar 
la protección integral de los derechos; 

• Garantías procesales para niñas, niños y adolescentes migrantes; 
• Principio de No Devolución. 

 



UNA RUTA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL PARA NNA MIGRANTES 



Contexto y justificación 
 

 
 El 30 de abril de 2019, en la sesión de reinstalacion del 

SIPINNA, se aprobó por unanimidad la creacion de la 
Comisión para la Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes Migrantes y Solicitantes de la Condición de 
Refugio. 

 
 En la sesión de reintalación se aprueba en lo general por 

unanimidad de los  estados e integrantes del Sistema la Ruta 
de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes en Situación de Migración.  

 



Líneas estratégicas 



 
 Responde a los principales tratados internacionales de los que México forma 

parte en materia de migración y derechos humanos y tiene como principal 
objetivo garantizar de manera plena los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en situación de migración en México.  

 
 Se alinea con lo establecido en el Pacto Mundial para la Migración Segura, 

Ordenada y Regular que fue adoptado por mas de 150 paises en asamblea de la 
ONU el 10 de diciembre del 2018 y en el que México fungió como parte redactora 
de este Pacto.  

 
 Pone en el centro de la politica pública los derechos de niñas, niños y 

adolescentes en situación de vulnerabilidad. No se trata de un asunto 
migratorio, se trata de un tema de protección de niñas, niños y adolescentes.  

 

La Ruta de Protección Integral de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes en Situación de Migración: 



 
 Contempla el Interés Superior del Niño y la restitución de sus derechos 

como eje central y guía de cada decisión que se tome con relación a niñas, 
niños y adolescentes en situación de migración.  

 
 Su aplicación garantiza el cumplimiento a la Constitución Política de 

México, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, entre otras.  

 
 Promueve la coordinación interinstitucional para el cumplimiento eficaz y 

oportuno de sus funciones.  

 

La Ruta de Protección Integral de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes en Situación de Migración: 



 
Principios rectores 

 Interés superior de la niñez 

 No discriminación 

 Respeto al derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo 

 Respeto a la opinión de NNA 

 Participación en todo procedimiento 

 Unidad familiar 

 Protección especial  

 Pro persona 

 No retorno, no rechazo 



Ruta de Protección Integral 
ETAPAS 

Monitoreo de 
movimientos 
migratorios y 
preparación 

Ingreso al 
territorio, 

detección de 
NNA y 

medidas 
urgentes 

Determinación 
del interés 

superior por 
parte de la 

PPNNA 

Restitución de 
derechos por 
parte de las 
instituciones 

ejecutoras 

Preparación y 
transición para 

la vida 
independiente 



Etapa 0: Monitoreo de movimientos 
migratorios y preparación 

  



Etapa 1: Ingreso al territorio, detección 
de NNA y medidas urgentes 

  



Etapa 2: Determinación del interés 
superior por parte de la PPNNA 

  



Etapa 3: Restitución de derechos por 
parte de las instituciones ejecutoras 

  



Etapa 4: Preparación y transición para la 
vida independiente 

  



Foto: Agencias 

Políticas clave para la promoción del bienestar 
de las niñas, niños y adolescentes migrantes 

Fuente: Health of refugee and migrant children. Copenhagen: WHO Regional Office for Europe; 2018 (Technical guidance on refugee and migrant health). 
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1  

Para NNA migrantes 

• Evitar la detención de NNA 
• Proveer de espacios amigables  
• Atender su salud emocional a través de 

cuidados cariñosos y sensibles 
• Asegurar el espacio en el sistema educativo 
• Proporcionar los cuidados de la salud 

A nivel familiar 

• Proveer programas de cuidados parentales 
• Evitar la reubicación 
• Asegurar el acceso de madres, padres y personas 

cuidadoras a los servicios de salud y salud mental 
• Contar con políticas de reunificación familiar 

A nivel comunitario 

• Facilitar el contacto entre personas originarias 
del mismo país, a fin de mantener el arraigo de 
sus costumbres y tradiciones 

• Prevenir la discriminación y la xenofobia 
• Proveer recursos materiales básicos de 

subsistencia 

https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
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https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0011/388361/tc-health-children-eng.pdf?ua=1
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Avance legislativo en materia de protección de 
NNA migrantes y solicitantes de refugio 

Ley de 
Migración 

Ley General 
de los 

Derechos de 
Niñas, Niños 

y 
Adolescentes 

Ley sobre 
Refugio, 

Protección 
Complement
aria y Asilo 

Político 

Para garantizar: 

1. Determinación del interés superior de la niñez y la adolescencia 
2. Prohibición de detenciones arbitrarias y alojamiento  de NNA en estaciones migratorias 
3. Reconocimiento de las caravanas migrantes 
4. Configuración de la política migratoria con enfoque de derechos de NNA 
5. Restitución y reconocimiento de derechos de NNA en situación de migración y refugio 
6. Cambio cultural (ver a NNA como plenos titulares de derechos). 



¡Gracias! !  

 

Ricardo A. Bucio Mújica 
Secretario Ejecutivo 
Londres 102 piso 5 Col. Juárez, C. P. 
06600, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 


